
Miércoles 31 de Julio de ISM. N i í m . 6 1 . 

BOLETIN OFICIAL DE LEOIV. 

La» leyes y tai í f j p o s í c l o i i e s geheralej i e \ 
Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde qne se publican oficial' 
í n e n t e en e l la , y desde cuatro dias d e s p u é s 
|>ara. los denlas pueblos de la misma prov in
cia. <*« 3 de Noviembre de l ü Z t - J 

í .us leyes, ó r d e n e s y anuncios (¡uc Je 
inanden publicar en los f í o i e t i n e s oficiales 
se han de remitir al Gf lc polilico rtsper-
t ivo, por cujo conducto se p a s a r á n á los 
ed i l í n e a de los mencionados p e r i ó d i c o s . Se 
ésceptúa de esta d i s p o s i c i ó n i los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de A b i i l 
)• 9 de ¿ í g ó s l o de l ü ' i ^ i j 

Solo el Gefe p o l í t i c o c i r c u l a r á á los alcaldes y a y u n i a m i e n l ó s de las provincias las leyes; decretos y resoluciones gehr-
£á le s que emanen de las Cortes; cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo c i r c u l a r á á los alcaldes 
y ayuntamientos todas la í ó r d e n e s ; instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno e ñ cualquiera ramo, 
f de dicho gefe en lo tocante á sus a l r i b u c í ó h e 3 . = ^ í r í ; a5G de la íej- d é 3 de Febrero de i 8a3 . 

GOBIÉRNÓ POLITICO; 
Ñegociado 3.t'=Núm. 3io. 

T A iZxcmo. $ r . Min i s tro de lu G o l e r n á c i o n He í a 

P e n í n s u l a con f i c h a a 5 de l actual me dice lo s i g u i é n t e , 

» H a b i f n d o s e s ú s r i i a d o la duda dé si al tenor de 
lo prevenido en él párrafo t).0 articulo Gg de la ley 
•vigente de ayunlahiietilos que atribuye á los alcaldes 
la facultad de roticeder ó negar sú permiso pára to
da clase de funciones p ú b l i c a s , deberá entenderse 
totoprendulas en estas las que,1 prohibidas por las le
yes, necesitan especial aulorizacion del Gobierno 
para que puedan verificarse; S, M . se lia servido de-
tlarar lo siguiente. 

i . o feo el párrafo g.0 a r l í c d l o 6g de la nueva 
ley de ayuntaniientos,'debe entendérse ú n i r a m e n t e 
comprendidas las funciones públ icas permitidas por 
las leyes. 

a.0 t,os bailes de m á s c a r a s , fuegos p í r i cos , cor
ridas de toros y de novillos, no podrán tener efecto 
sin conoriiiiicnio y espresa lircticia del Gefe po l í t i co 
de la respectiva provimia , en calidad de Delegado 
del Gobierno o b s é r v á n d o s e o<> el partirutar lo pre
venido en la Real íirden de 26 de diciembre de i 8 3 5 . 

3 . ° Respecto de la reirihucion (í derecho que 
por diefrai licencia deben satisfacer los empresarios 
de funciones no permitidas y se a t e n d r á n los G é f e s 
po l í t i cos á lo prescrito en el a r l í r u l o 3 . ° de la Real 
orden de 15 de marzo de i834-" 

/.o que se inserta en el bvlelin oficial p a r a su pu— 

hllcidad y efectos consiguientes* L e ó n 29 de. julio de 

xP44- — Pedro Gal l i i s .—Feder ico R o d r í g u e z f S e c r e t a 

rio . 

Negociado a.'WNúm. 3 í t . 

E l Juez de 1 , a instanbia de R i ó s e c o con f e c h a 7 f¿ 

d i l actual nte dice lo que sigue. 

» E n la larde del día 20 del corriente caminando 
Juan y M í g u é l Fernandez vecinos deí puerto de So-
miedo desde S. Pelayo para Castromonle al llegar 
al monte titulado la Desilla fueron sorprendidos por 
dos hombres y les robaron dos machos y algunos 
efectos, cuyas señas de uno y otro van á conlinua— 
cion, para que sé digne mandarlo insertar en el lio-
letin oficial de la provincia i encargando á los alcal
des la captura de los ladrones si fuesen habidos y sur 
remis ión á este Juzgado Jó mismo que si los efectos 
pudiesen hallarse dando parte á este Juzgado de ha
berlo así verificado á los fines consiguientes, 

S e ñ a s de los ladrones. 

Uno edad cómo 3o a ñ o s , alto, barba cerrada, 
Ijuch color, peló negro, sombrero c a l a í i e s , lleva man
ta blatira con rayas negras, pantalón dé Casiana 
nuevo, alpargatas cefradas con suelas por bajo c la -
veliadas, faja encarnada. 

K l otro edad de 38 á 4o a ñ a s , bajo, moreno de 
igual vestido que el anterior á csccpcion de que el 
panta lón ¡ra más viejo, este tenia la manta remen
dada cosida ron bramante. 

SeTias de las cahnlhn'as. 

f 'n macho negro como de 4 a ñ o s de 6 cuartas y 
media bien compuesto, ruando rclihclia lo hace muy 
fuerte y claro, cabeza grande quijada ancha, rabo-
fiado, a Iba rila niaragala, una inaladura pequeña cu. 
u n costillar, en las manos dos herraduras nuevas, eu 
la barriga tiene todavía pelo viejo. 

Otro macho rojo pequeño corno de 5 cuartas y 
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2 a f i 
medin, muy redoriilo en las manos y patas tiene 
rintas negras, á los rt'fi'ones una maladiira pequeña , 
aparejo de albarda ntaragala, cola larga, herradu
ras viejas; eu una mano l i cué el casco algo abierto. 

F.fretos rohadus. 
U n a manta encarnada vieja ron capilla, un cos

tal á medio uso con remiendo negro, una bota vieja 
de cabida de rán lara y mart i l la , una reata de lino 
y cerda, en dinero 9 rs. y ' / j , plata dos pesetas." 

L o que se inserta en el toletin oficial á fin de que-
los alcaldes constitucionales y empleados de proteo— 
d o n seguridad de esta p r o v i n c i a , redoblen su v i g i -
l ú h c f t i p a r a a l c a n z á t la a p r e h e n s i ó n de estos criminales, 
qti# '¿¿riíH c o t í d t m ' d ó s tí disfiosicion' de este ( io / i térrio pol í^ 
tico. Lnir i 28 de' julio de i i i ^ ^ . z r i P e d r o G a W F S . ~ F e * 
d i r i c u Kod'r ig iez , Secretario. 

Núm. 3 12. 

I . á ' é m p i i i á ' d e l camino de hierro participa' ¿ " e s t é 
G o l i e r n o ptilitko quK e l 2 a dtlcoh-iehte-dieron fui- des
p u é s de 4 1 Max de asiduos I f i i i ' a j ó s las nivelLaiones y 
l e í antdmienttis d é pláhb's* dkip'iiifikV tf á ñ i ü ' dti M a d r i d 
ú Aranjue t dirigidos por c h t i n t f í t t o s y m r e d i ' t ' á d o s l n ~ 
f in i eru t i cuyos resú l ia i ló ' s han sido muy satisfactorios. 
A c o m p a ñ a a l propio tiempo el c á l c u l o que á cont inua
c i ó n se esjfir'esa, 

CálétflV) aproc í imádd del capital necesario jlara la 
conslrurrion total del camino, almacenes, furidirio-
IltS, r a í i l l a V d e loa grianlas, m á q u i n a s , locomotores, 

wagonei y denlas necesario paira convoyes A . 

I N G R E S O D I A R I O D E I * C A M Í N O . 

Reales v e l l ó n . 

66G,Goo 
1 GC,G5o 

83,325 
« 9 9 7 9 8 0 

1 0 0 , 0 0 0 

6 0 , 0 0 0 

1 . 3 7 6 , 5 5 5 

De Madrid á Alicante, 7 6 leguas. 9 7 . 0 1 8 , 1 8 0 
Puentes, terraplenes, alcantarillas 

y correderas j a . 0 0 0 , 0 0 0 
Almacenes, fábricas de fundic ión , 

casillas de a d m i n i s t r a c i ó n y de 
guardas, fondas etc. a o . 0 0 0 , 0 0 0 

M á q u i n a s locomotores, wagones y 
d e m á s carruages para el comple
to de cuatro convoyes 3 . 0 0 0 , 0 0 0 

Gastos imprevistos a o . 9 8 1 , 8 2 0 

Costo del camino de M a 
drid á Alicante. , . . l 52 .0OO,0OO 

C A D A L E G U A . 
Gastos de terraplenar y abrir ter

renos B 
í \ i e r r o para los rails C 
liase, durmientes , c íav i jas , c u ñ a s 

y co lorac ión T) 
Compra de terrenos E 
Gastos del cuidado en los traba

jos F 
Ingenieros constructores y ayudan
tes G . 

Por cada.legua, rs. vn. . 

1 6 , 2 0 0 arrobas de lodo froto, gra
nos, l íqu idos etc., de Madrid i 
Alicante y viceversa H . . . . . 

Aumento m í n i m u m I. . . . . . . 
1 0 0 pasageros al precio medio de 

1 6 0 reales de Madrid á Alican
te y viceversa J 

Aumento miiiinium 

6 4 , 0 0 0 
6 4 , 0 0 0 

1 6 , 0 0 0 
1 6 , 0 0 0 

Ingreso diario, rs. vn. 1 6 0 , 6 0 0 . 

Ingreso anual. . . . . . !>8 .4oo ,eüc> 
Rvb . l j í por algunos día» 

d í í méí ios tránsito' L . . 4oo ,ooa 

58.ooo,ooo 

G A S T O A N U A L D E L C A M I L O . 

Entretenimiento del fer- v 

ro-rarri l , máquina.'),' 
wagones y edificios M . 6 . 2 0 0 , 4 0 0 ' 

Asignaciones y salarit» ) 8 . 0 0 0 , 0 0 0 
de empleados, inclusos 
33o guardas 1 . 5 0 0 , 0 0 0 

Ga-slos irt iprevistoí . . . . ¿ 6 0 , 0 0 0 

0 0 0 , 0 0 0 
Beneficio liquido ó bien 

sea un 3a pór 1 0 0 . . 

N O T A S . 

A . Todos los cá lcu los de cons trucc ión d é l o s fer
ro-carriles var ían según los terrenos mas ó metíos 
quebrados, sin contar las obras de grandes- pueriles 
y túne les de cons iderac ión , y soló generalntente é s l s n 
calculados en un mi l lón en pais enteramente'llano y 
en tres millones en terrenos quebrados-, s e g ú n cá l cu 
los de ingenieros acreditados y práct icos de'cOBStrirc-
cion; de consiguiente se regula á dos millones prtr le
gua de 2 0 , 0 0 0 pies en el terreno reconorido de M a 
drid á Alicante^ y que se ha trazado la l ínea no obs
tante de ser llano ni tener que atravesar grandes ríos 
ni taladrar montes dignos de un presupuesto especial, 
solo si salvar la diferencia de altura de unos 3 , 0 0 0 
pies que median desde el puente de Toledo en M a 
drid hasta el P a l a m ó en Alicante por medio de tra

m o s enteramente horizontales de á i b 6 mas l'eguas 
cada uno. 

B . Los gastos de terraplenar y abrir terrenos i 
1 0 0 rs. vara lineal. 

C . Hierro para los rails en dos vías i razón -de 
a5 libras cada vara, son 3,333 quintales ia legua 
á razón de 5o reales quintal. 

D . Base, durmientes, clavijas, c u ñ a s y coloca
c ión se calcula siempre por la mitad del coste de los 
rails. 

E . E l gasto de compra de los terrenos es suma
mente variable, s e g ú n la calidad y s i tuac ión . Se 
puede decir que el camino cubr irá ocho varas, de 
jas cuales dos escasas para la via y tres para cada 

I 



declire, suponí ímloVi necesario en lo<la su l í oea y 
t ía cootar con la adquis ic ión de los baldíos ele,.y s í 
calculado á toda compra y csceso cuatro reales vara 
cuadrada , serán 3 o reales cada yara lineal. 

F . Nunca esreden de i jao del capital-invertido. 
(x. Se regula un 3 por 100 del capital. 
t i . Sabido es generalmente, ademas dé bien ob

servado, ,de que en Albacete, punto considerado c é n 
trico del camino, Iran.siian diarianirnte de 120 á 
i 4 o carruaje» y unas Soo acémi la s de arrien'a en 
diferente» direcciones, pero corno no todos ía^n de 
un estremo á otfo ni á puntos intermedios de la l í 
nea, y tampoco todos los carruajes son de cinco ó 
mas cabal leí ías ni las acémi las son todas mayores, 
se reduce el c á l c u l o i la mitad, esto es: 65 carros 
de 5o quintales cada uno y 4oo acémi las á-ocho ar
robas. 

I . Generalmente se tiene observado en' el giro 
de los caminos de bierro que en 2 0 dias, y basta 
solo en 7 algunos, se'transportan un n ú m e r o igual 
de arrobas 4 las qtie circul.tban antes por los rani i -
nos ordinarios respectivosy en el presente- cá lcu lo 
se limitan al reducido aumento de un duplo y al 
infiino flete de 4 reales arroba. 

.T. Por ¡guales razones espresadas en TI . Y o m i 
tiendo el aumento quintuplicado de los pasages sobre 
•I aumento de las arrobas. 

L . N o se hace aumento • en los pasages-de los 
dias festivos y antes bien se bajan otros: para-menos 
error de cá lcu lo . 

SI. E l 4 por 100 del capital invertido.' 
Todo el c á l r u l o está formado en un grai íde a u 

mento de gastos, y en un.otro tanto de d i m i n u c i ó n 
en los beneficios; 

Finalmente, al repartir á los scfíéres socios los 
planos topográficos y'verticales que se l iarán lilogra1-
fiar, les acompañará el cá lcu lo exacto, cuyos datos 
van o b t e n i é n d o s e sobre el terreno durante el levan
tamiento de aquellos que-con loda-actividad se cori-
t i n ú a n , pudiéndose afirmar desde ahora un 6 por 
1 0 0 fijo i las acciones ademas de- la mitad de los be
neficios en los dividendos anuales, reservándose la 
otra mitad para ir amortizando aquellas, i u j a to
talidad quedará efectuada denlro de poros años . 

s i l comunicar a l /iiiblico e l resumen de los a d e l a n 

tos obtenidos y demos que se mendunan, no puedo menos 

de recordar m i 1 i n v i t u i i o n sobre l a n im/iorlante em

presa flecha en e l nvm. 53 dr. este p e r i ó d i c o , cuya sus-

criccion queda abierta hasta el i 5 de l p r ó x i m o agosto. 

L t o n a 9 de Julio de 1 8 ^ . — P e d r o G a l í i s . 

Juzgado de i . a instancia de V i l l a f r a n c a de l B i e n o . 

E n este juzgado pende causa sobre la fuga de un 
preso llamado.Francisco López natural de Santiago 
de Lafe, ayuntamienlo de Faradela, provincia de 
Lugo , el cual venia ennducido por tránsitos de justi
cia desde Boadilla del ftlonte 3 disposición del Sr. Ge-
fe po l í t i co de Lugo, y ejecutó sú fuga en el pueblo 
de Camponaraya de esle partido judicial en la noche 
del 28 al 29 de junio ú l t in iu . 

L o que participo á V . S. con objeto de que se 
sirva dar las órdenes oportunas á los agentes de pro-

2;Í7 
l err íon y seguridad públ ica de ejj provincia de sa 
digno mando, a fin de que capturen al sobredich* 
Francisco López en caso de que pueda ser liabidc, 
s i rv i éndose V . S. remitirlo <on seguridad á disposi
c ión de este juzgado; debiendo advertirle que ningu
nas señas puedo dar de su persona por no constar en 
la causa, á no ser la de hallarse bastante afectado 
de cnfernied'des v e n é r e a s . 

S í r v a s e V . S. avisarme el recibo de este oficio 
para mi gobierno y efectos convenientes en la cau
sa de que procede. Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Villafranca 2 0 de julio de I844-=1S. M . P l á y C a n 
cela. 

Juzgado de 1 .a instancia de Valencia de D . J u a n . 

Por el presente se cita, llama y emplaza i L á 
z a r o C r i a d a , soltero, natural de Vil lalon, para que' 
en el t érmino de 3o dias' contados desdé esta fecha, 
ae presente en la cárcel nacional del partido de V a 
lencia de D . J u a n , á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que' por ante el escri
bano del mismo D . Vicente Blanco de Lamadrid se 
sigue, á resultas dé las heridas que ocas ionó á G u 
mersindo Roldan natural de Velilla, la tarde del 16 
de ma-Vzo ú l t i m o , eh int^ligcmia que si lo hiciere, s é 
le adminis trará justicia en lo que la tenga, y cu otro 
caso c o n t i n u a r á n los procedimientos ei í su rebe ld ía , 
e n t e n d i é n d o s e con los estrados del-tribunal, del mis
mo modo que'si fuesen personalmente. Valencia d é 
1). Juan 26 de julio de i844< 

Suscricion d f a v o r de los desgraciados pueblos i n u n d a 

dos en la provincia de Oviedo. 

L a D i r e c c i ó n general de la soeiedad del Iris las
timada por el grito de desolación que lanzan m u l t i 
tud de familias sumidas en la mas espantosa mise
ria por los desastres que han causado en los conce
jos de Laviana, Proaza, Tevcrga y d e m á s en A s t u 
rias las inundaciones que araban de arruinarlos, y 
lamentando que esta clase de desgracia no sea de las 
que con sus operaciones remedia' d i á r i a m e n t e , ha 
creido deber aprovechar en beneficio de aquellos in
felices las multiplicadas.relaciones que tiene en todo 
el Reino, abriendo una suscricion tanto en la D i 
recc ión general como en sus demás dependencias d é 
las provincias, á fin dé que las personas que gusten 
se suscriban por las cantidades que puedan dedicar 
& tan laudable fin. Estas cantidades cuyo ingreso se 
publ icará por los periódicos serán puestas á dispo
sición de la D i p u t a c i ó n provincial de Oviedo. 

L i s i a de los suscrilores. 

L a Direcc ión general del Iris por la c a n 
tidad de . 

L a Junta de gobierno de id. . . . . 
Los empleados de la D i r e c c i ó n . . . 
D . N . A . acrionista de la sociedad. 
D» Francisco'R-uizj Inspector general de 

la sociedad; 
D . Pedro S á n c h e z O c a ñ a accionista. . . 

R s . v n . 

. 0 0 0 
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K Ü H . T n̂ r í t s provlnría sé ai ímifcn las s u s r r í -

r íoncs en c.isa dul comisionado de la c ó m p a n í a I). 
L i d i o Llamazares. 

ANUNCIOS. • 
Se halla vararle la plaza de maeslrn de jpriínc— 

tas leiras de ta escu«.'la clchteolal rottiplela de la villa 
Óe Laguna Dalga consistiendo su d o t a c i ó n en c k n 
ducados y rafa para vi» ir el tnncslro, los aspirantes 
A ella dirijiráii sus solicitudes francas de porte al pre
sidente del ayuntatnietito constitucional de Sot^uillo 
del P á r a m o . 

Se. halla varante la piara de maestro de prime
ras letras de la villa de Pnhladura de Pelayo G a r r í a 
de la escuela eletnehlal cohupleta, cnhsistc su dota
c i ó n eta cien durados y casa para vivir el tnaestro, 
los aspirantes á ella d i r i g i r á n sus solicitudes francas 
de porte al presidente del ayuntamiento conslitucib-
lual de Sbguillo del P á r a m o . 

Se halla vacahte \s plaza de maesiro de priine-
f.is letras de escuela elemental completa del pueblo 
lie Sopuillo del P á r a m o agregados á este los pueblos 
de S. Pedro de las Duinas y Santa Crist ina, sti do
tac ión es la de cien durados al año y casa para vivir 
gratis el maestro, los aspirantes á ella dirij irán sus 
solicitudes franras de porte al presidente del ay i in -
tamicnto constitucional de dicho Soguillo. 

H a b i é n d o s e establecido una escuela de instruc-
r í o n pr imaría elemental completa en la villa de San
ta M a r í a del P á r a m o con la dotación de i 100 rs. y 
casa pára la persona que la desempc í l e , lf>s sujetos 
que quisiesen aspirar á la plaza de maestro de d i 
cha villa, d ir ig irán sus solicitudes á el Sr . alcalde 
constitucional en el t é r m i n o de un mes. 

—a'ó^ oc— 

ÉL NUEVO A R L E Q i m 
P e r i ó d i c o a n ó n i m o , s a t í r i c o , lur lr sco , c h í s m i l g r a f o , 
c h a r l a t á n r enredador, cargado de cascabeles y c a m 
p a n i l l a s , capaz- de mocer á r isa a l m i s á n t r o p o mas con-

s u m a d ú . 

Redactado por uíia sociedad de l ifcrátos también a n ó 
n imos que no quieren dar la rara temerosos del va— 
T á p a l o de sus cofrades del liiisitio jaez. Con ínt í -
chus, m o c h í s i m o s grabados en madera, caricaturas 

y otros caprichos. 

:Bitr. ns. AI. ANO-:: ¡LOTERÍA CON AMPLITUD!!!! 

Esta p u b l i c a c i ó n Se mitad en taroáSA q u é el primitivo 
1 A r l e q u í n y cltr lijioi ca$i ig'ualps para qtíe juifja í o r i n a r el 
ifue quiera una- colrccron de ambos, sa ldrá el dia i 0 He 
esdo nifs y r o u l e m l r á a r t í c u l o s del calibre mencionado mas 
arriha , con* v i ñ e t a s iutercalailas' en eí testo, herinosas, 
eIf^a 11 les y iligaas de ocupar un lugar entre las mas e » c o -

g1̂ »S Ütl (lid. 

Nuestra idea al p r é f e r . t f r o' piil.Pn, el T'ffi- i .•irleyuii, 
no es la de perjudicar al anterior jn i irniito del raisinb 
nombre; antes al contrario , ayudarle •!> sus ta i i í a j to(i 
dolile ventaja, ya qiie él mismo Jólo aparece una ve» 
inensualniente. Asi pues; no se enfade nuestro bucí i c o n - c ó -
lega si le medio usurpamos su t i tu ló . E s t a m ó s en un tiem
po en que al parecer, hemos llegado al puerto de arreba
ta tapas y por lo mismo no queremos ser inenos que. lo» 
d e m á s . 

Este p e r i ó d i c o pbr rozones hiiiy poderosas no ver i ta 
luz p ú b l i c a h a í t á el dia i .0 del p r ó r s i t n o setiembre, tn 
que a p a r e c e r á c) primer n ú m e r o y asi sucesivamente todi» 
los meses en igual dia. 

Por rada 5oo suscritores tomaremos un billete en
tero de la loleria moueina in cada mes, su valor 40 rea
les, y cada susrriior t e n d r á en su recito 72 n ú m e r o s , que 
j u g a r á n en dichas lotri ¡as sncesivaini nle. E l billete de cada 
Suo suscrilores que t e m p o n d r á n una tercien, se r i fara al 
premio mayor de di iha loleria y r l suscritor que teiigii 
entre sus 73 n ú m e r o s aquel en que cayese el premio niauji, 
suyo será el billete que recogerá en Madrid en la ftedat-
cioh , y eh las provincias rn casa de los comisionados pa
ra los electos que bubiere lugar, esto és para recoger los 
cuartos si salirse premiado. 

Cbn objeto de evitar toda ríase de i i i irrpretar iohc .» , los 
billetes s e r á n de un mes para o tro , es decir; los billete.', 
del mes de setiembre j u g a r á n en la loter ía moderna eh 
dicho mes, y los que salgan premiados se adjud icarán 4 
los suscrilores en la loleria del mes siguiente en esla l'orn a: 
Supongamos que la primera s e c c i ó n liiiie para el mes de 
selieinbre el n ú m e r o 4 10 y este sale p n miado con cualquie
ra cantidad, el suscritor que ríl la loleria siguiente tinga 
entre sus n ú m e r o s el ¡ cua l al pri m i ó mayor; perc ib i rá di
cha tahlidad por medio del billete que le será entregado, 
ó el equivalente que es lo mismo. Ce este modo resulta con 
evidencia que antes de saber los suscrilores si les locará f l 
premio, ya t e n d r á n noticia de que el billete He su sección 
ha salido premiado , ó ya pbr aquel mes iio esperarán I» 
suerte. 

En los p e r i ó d i c o s se a n u n c i a r á n los n i í m e r b s loms-
flosi con a n t e l a c i ó n , para gobierno de los suscrilores. Ert 
el m í i n e r ó primero t a m b i é n se e s p l a n a r á doblemente 1» 
idea emitida mas arriba para entero c ó n o c i i u i e ñ l o de to
dos, por no ser posible aqni por lo reducido de este pros
pecto'. 

É l . J U D I O É U R A N T E (GRÁTISJ. 

Visto el furor que.se ha despertado en esía crtrte 
por esta novela de Eugenio Sué de la cual se es taú hacien
do seis ó siete impresiones que sepamos, nosotros queremos 
imprimirla t a m b i é n , pero para regalarla i los suscrilo
res del Nuevo sirUqii ih. Asi pues, tbdós los que se si'iscri-
ban al citado' p e r i ó d i c o antes del dia 1 5 de agosto p r ó c -
sitno, t t c i l i i r á n (gratis) la espreaaü» novela por tomilbs 
sueltos en 1 a.0 de 200 ó mas p á g i n a s de i m p r e s i ó n , re
p a r t i é n d o s e el primero el dia de la a p a r i c i ó n del Nuevo 
Arlequin y después un lomo mensualmenle. 

f'or 10 reales al a í io l o m a r á n los suscrilores doce n i í -
meros del p e r i ó d i c o , t e n d r á n obeion a 11 billetes d é l a 
loteria , y r e c i b i r á n ademas cuatro ó cinco tomos de la 
novela el Judio Errante. ¡ P u e d e otro a l g ú f t o presc ír laf 
Ventajas de mas bulto! 

E l precio de la suscr ic io i í deberá ser adelantado en p'O' 
der de los comisioriados de quienes rec ib irá i f á su tiempo 
los competentes recibos ñ u m e r a d ó s ert tóda regla. 

Después del i S de agosto la suscricion al Nuevo A i -
leqiiin cos tará 20 reales sin que se obtenga p r ó r r o g a . 

Se suscribe en las provincias en las a d ú i i n i s t r a c i o i i c * 
de correos y principales l ibrer ías . 

http://que.se

